
.^úm. ^r>^7. S^lbado dc ^ 3 Abril de ^1867. ^ 2 cuartos.

n^ L^ riioviuct^^ n^ col^not^ ^^
^USCRICl®1^1 PARTYCULAB.Las leyes y las disposiciones del Gobier-

no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincía. (Ley
de 3 de I^iToviembre de 1837. )

PRESIDE\C[^1 DEL COISEJO
IlE iil\ISTROS.

S. NI. Ia Reina Nuestra Señora

(q. D, g.), y' au augusta Real fami-

lia, continuan sin novedad en su im-

portante salud.

uUl$IEIi1i0 DE C^^ I`ROVIi^C( A
de Cbrdoúa.

I^Túm. G82.

Secciois de Fomento^-^Vegociado de
bliuas.

D. 112ateo Lecaeur y Darnau^d, ve-

vecino de esta, de profesion comer-

ciante, de 55 años de edad, habitan •

te en la calle de Santa María de Gra-
cia, núm. 136, ha presentado á las

diez y un minuto do la maiiana del

dia 2 del corriente una solicitud de
registro de dos pertenencias de la
titulada ,S^an ^lvaí•o, de mineral de

calamina, sita en el cerro de A4on-

dragon, casería de Cabriŭana, terre-

no de olivar do doña Antoliia Bre-
ñosa, término de esta capital, liudan-

te á N. con la casería de Cabriñana,

a S. con el cerro do las Peŭuelas, á

E. con el arroyo que baja de Cabri-

^lana y á 0, con el mismo corro de

Mondragan, cuyo mineral se halla
descubierto.

La designacion que haco es la
siguiente:

Se tendrá por punto dc partida la
calicata en que se tlalla descubierto
el minera', distanta 100 métl•os á

0• de la lindo dcl monte de la Coro-

na 3' del cérro de Moncíragon: desae
dicho punto 100 métros á 0. se pon-

drá la prin:era estaca; dc primPra á

segunda á N 300; clc se^;unda á ter-

cera á E. 200; de esta á la cuarta á

S. GUO; de esta á la quinta á 0. 200

y cl^ la quinta á la primera á N. 300

I,'n mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera 16 rs.
^res id. . . . . 33 . . . ^5
Seis id. . . . . . 6ó . . .
Un año. . . I?2

métros, q;^ e lando así formado e1_ rec-

tíngulo de las dos pertenencias.
Ha consignado al mismo tiempo

la cantidad de 30 escudos.

Y habiendo presenta io plano y
licencia del dueŭo del terreno, por

decreto d^ hoy ho dispuestn la ad-
mision de la referida solicitud, salvo

mejor dereschu, y que so anuncio al

público en cumpli^niento al art. 23
da la Ley de G de Julio de 1859, y á

los efectos quo previene el 24 de la
misma.

Cbrdoba 10 de Abril de 18G7. -E1
Gobernador, Romualdo 1^lendez de
San Julian.

al P. del Balle^ton del camino viejo

cie la cuesta del Cambr on. Desde di-

cho punto so medirán a10. 50 me-

t°os, poniendo la primera estaca; de

esta á la ^egunda al N., 300; de esta

á la tercera, al E, 200; de esta á la

cuarta al S., G00; de e^ta á la quin-

ta al 0., 20U, y de esta á la prime-

ra al ^T , 300 metros, quedando así

cerrado el rectáugulo do dos perte-

nencias.

Ha consignado al mismo tiempo

la cantidad de treinta ascudos.

Y hahiendo presentado plano y

licencia del dueŭo, por decreto de

hoy, he di-puesto la admision de la

referida solicitud, salvo mejor dere-

cho, y que se anuncie al público en

cumplimiento al art 23 do la Ley de

6 de Julio cíc 1859, y á los cfectos

que previene el 24 de Ia misma.

Córdoba 10 de Abril do 18G7.--

E1 Gobernador, Romualdo l^iendez

de San Julian.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Rotetines oficiales
se llan de remitir al ^efe político respectivo
por cuyo cor► ducto se pasla•án á los edi?ores
de Ios mencior► ados peri^diccs (^eaEe4 ór-
denes de 6 aie J^bril de Yfi33, y 3 t de Octu-

^ti'c^ui>!ica to^lo.r los !lias e.xcc^pílv los IJosni^^yos. ^ hre de t^^4.)

I^ úm. 683.

Seccion ^le I^'onlento.-\egociado ^le
iltuas.

D. t^lateo Lec^eur y Darnaud, ve-

cino de esta, de profesion comercian-

te, de 5^ aŭos de edad, habitante en

la calle de Santa María de Grscia,

núm. 136, ha presentado á las diez

de la maŭana del dia 2 del corriente

una solicitud de registro de dos per-

tenencias do la titulada b"anto I^o-

^^Li^Lyo, de znineral de calamina, sita

en las faldas del cerro Moudrágon,

casería de Cabriŭana, terreno de mou-

te bajo y pinos de doña Antonia Bre-

ñosa, término de esta capital; lindan-

to á N. con la cuesta del CamLrou, á

S, con el arroyo de la caŭada de la

11lonja y barran^o de Alondragon, á

L. con dicho cerro de llondral;•on y

á 0. con el mismo arroyo y ca ŭada

de la llionja; cuyo miueral se Lalla

descubierto.

La desibnacion que hace es la si-
g•uicnto:

Sc tenclrá por punto de pariida
una calicata dc un metro de t7rofuu-

didad por clos de larl;o doudc sa ha-

ya descubierto el mineral, situa^ia eu

cl cerro de ?4loudral;ou, á 50 mctros
t

^iD
18^

Núm. 684.

Se^cion de ó^clen púLlicv. -P^^es^c-
^ucslo^ carcela^°ios.

Los señores Alcal^ies, cabeza do

partido judicial, se serviráu incluir en

sus respectivus presupuestos el cupo

que les ha correspoudido para cubrir

las atencione^ de lu cárcel cie la

Audiencia de Sevilla, eu el a ŭo eco-

nómico d.; 18ti7 á 18G8, en la forma

que se espresa al pié, cuyas cantida-

des las ingresar,,n por completo cu la

llepu^itaría ^lc est^ Gobic^ruo eu su

épuca reshectiva, siu uecesiaad do

quc se les rccuerau

servicio.

c^tc

Cupo.

Pueblos. Alryíaa.s. ^sC. ^1' .L SZ

Aóuilar. 17.62^^ 151 402
Baena. 19.843 170 4^5
I3ujalance. 1 G.413 140 991
Ca^ra. 21226 182 335
Cúrcloba. 44.785 384 712
Castro. 1^.217 130 '723
Fuente-Obeju-

na. 1G 860 144 831
Hinojosa. 20.G83 177 671
Lucena. 22.497 193 253
1^lontilla. 15 013 128 9G4
Nlontoro. 21 G88 186 304
Priego. 23.315 200 280
Pozoblanco. 27.893 23^) GOG
Posadas. 21.932 188 401
Rambla. 22.753 195 453
Rute. 21.413 18G 519

3.001 900

t

Al propio tiempo concedo á los

mismos seŭores Alcaldes el plazo de

15 dias, para que ingresen en la

Depositaria provincial las cantidades
queaun adoudan respectivas al presu-

puesto y ejercicio da 186G á G7; pa-

sado el cual enviaré comisioaados de

apremio á los pneblos que dejaren de

llenar este servicio.

Cbrdoba 12 de Abril 18fi7. -E1

Gobernador, Romualdo Mendez do

San Julian. •

Núm. G97.

Vibilancia.-Los Alcaldes, em-
pleados do vigilancia y guardia civil,
procederán á la busca de los cun ► :na-
dos cumpliclos qua se hallaban suje-
tos á vi;;ilancia en la ciuda^ ► de Lu-
cena, l^raucisco de Budia Jimenez y
José Ruiz Pure^, los c;uales han que-
brautado su condena ausentándoso
^te dicha poblaciau siu cl competeu-
tc permiso; y caso d^ st,r habi^los los
remitirau á disposiciou del Juzgadu
dc. diclia p^^blaciun, cuu las se;,^u•i-
dadcs cou<<cuicnt^s.

LJ1'club^l 1;^ clc :lbrll de 18G7.--
iuiportante ^^ 1,1 Uobernador, H.umualdo 1lleudez

de San Juli:.lu.
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Núm. GG3.

Scccion dc órden púUlico.

Los datos que hasta la fecha han proporcionado á esto Gobiorno los
aeŭores Alcaldes de esta provincia, respecto á la vigilancia munieipal de la
poblacion y rural, no son suficientes ^ conseguir el objeta que me propuse
por la circular de 25 de Marzo último; y en esta atoncion les encargo de
nuovo que se sirvan remitirme á la mayor brevedad posible ua estalo que sa s1
aj ustará al siguiente modelo y en él anotarán las noticias respectivas que se ^
deeean. ^

Las autoridades de los pueblos donde no esista cuerpo alguno do
lancia, remitirán cl mismo estado en blanco.

vigi-

Córdoba 9 de Abril de 1867.-L'1 Gobernador, Romual,io Mendez de
San Julian.

MODELO NÚl1i. 1.'

Para los efectos que determina el art. 9.° do la loy da órden público.

Poiicía ^zunicipal diu^^a^c.

Número do individuos que la eomponen.

FGefes.
Por clases.

Agen-
Caboa. tes.

Total...l 1 I I ^ ^^ ^

Nota: se egpresar^í además si están uniformados.

Policía ^^a^cni^ipal noctzcrna.

Número d© individuos quo la °omponen.

Por °laso^.

caboe.
i aore-

nos,

Sua nombres. {

aus nombres. Habe-
rea.

i ll

Armsmento de
-^ . ---,.^^ ^--;, ,

^. m +' I

Califlos- v! 8^ Cabos. 8ere-
oion. ^ V ti - -- nos.

Armamen^o de

/\- eOsbos. ,B-IIabo-I CaliHca- ^C^9f
rea. ^ cion, k- I I tea.

i^ ` ^---- ^., -

^

_ ^

Polzcírc ^•u^•a^.

--^ ^--' ^ ^

.. y I I I I^

NOTA.-So expresará si los guardas municipzlos y jurados particulares
usan cl distintivo ,y armamentv quo les conceden los artículos 9 y 32 del re-
glameuto de 8 de Noviembre dc 1849.

Se cuidará de no incluir guardas particulares no jurados.

Núm. 690.

Vigilancia.-I.vs Alcaldes, em-
pleados en vigilancia y guardia ci-

vil, procederán á la busca del con-
finado cumplido del presidio de San-
toŭa, Féli^ Gomez liey, cuyas se-

^:as so expresan al pic;, euyo inclivi-

duo ae pre4entó 'en esta capital á

principios del mes de Alarzo último,

doacic debe estinbuir la pena de des-

ticrro, y á poco so marctló, ignorán-

Nombres do los

^ ^ ^ b
Habe-I ^ ó Guardas particu-I a ó

^ re.. i U'ó ' lares jurados. I Ú ó

Guardas Guardae par ^
municipales ticularesdel f^ ^uardas muni-

e campo. enmpo jura- i: oipalea.

dose hoy su paradero; y caso do ser
llabido lo remitir^ín á dispvsicion de
este Gobieruv, con las s^guridades
convenientes.

Córdoba 12 de Abril de 18G7.-
El Gol^crnador, Romualdo 111endez
de San Julian.

b~eiias.

Pelo y cejas r.eĥro, ojos pardos,
nariz regular, cara idem, boca idem,
barba poblada, color trigueúo, esta-
tura 5 piés.

Comision priucipal de Yenlas de Bienes ^iacieaalcQ
dc la provincia de Córdolta.

Por disposicion del seúor Gobernador civil de estA pro-
vincia, y eu virtud de lo dispuesto eu las leyes de 1. ° de
Dlayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, ^ instrucciones hara
su cun^plímiento, se sacan ^ píll,lica subasta, en el dia y
hora que se dirú, las fincas siguientes:

Renzate para el dia 13 de tliayo de 18G7,
ante el Sr. Ji^c,,, dc primcra instancia del distrito de'lc^ de-
recha, y el Fscril^ano D. Peclro ^i^zcilccr ^ Perez, que ten-

dr^C e fecto cn el salon alto de la Diputacio^i provincial
c^ las ^.^ de su mañana.

^IcI1CS (Íc Corporaciolics Ci^-ilcs. Propios.
1'artido dc PozolJlarico.-Po^ol^lanco.

O<<ilito (lc 1liorrillas.
I^incas rústicas. ñfenor cuantía

Nám. 741 (G48 del inventario.) Un podazo de terreno
poblaclo do encinar, chapal•ral y mata varda, del quintu de
Morrillas, radicanto en la ciehesa de la Jara, conocido por
el primero del trance sitimo, en el término de Pozoblanco,
proco•lente de sus propios, y linda á N. lin•je divisoriá del
trance sesto: á L. quinto de Hondonadas, á S. linde divi-
soria del trance octavo, y d P. suerte núm. 2: bajo cuyos
límites se compone ae 20 fanegas, equivalentes á 12 hectá-
reas, 88 áreas y 21 centiáreas: contiene G50 encinas y 175
chaparros: no consta su arriendu: ha sido capitalizado pot
los :37 escudos 700 milésimas de renta anual que la han so-
ŭalado los peritos en 848 e^cudos 250 milésimas; tasado el
arbolado en 702 escudos 500 milésimas y el terreno en
240 escudos, hacen
tipo para la subasta.

Núm. 741 (G49 del inventario.^ Otro pedazo de terreno
poblado de encinar, cEiapari•al, y mataparda, conocido por
el segundo del tranco sétimo, y de la anterior procedencla
y término, y linda á N. lind.e divisoria del trance sesto, á
L. suerta núrri. 1.°, á S. lincio divisoria dol trauco octavo,
y á P. suerto núm. 3: bajo cuyos límitc^ so compono do 20
fanegas, equivalentes á i2 hectáreas, 88 áreas y 21 con-
tiáreas: contiene G40 encinas y 84 chaparros: no consta su
arrieudo: ha sido capitalizada por los 3G escudos 200 milé-
simas de renta anual que lo han se ŭalado los poritos en 814
escudos 500 milésimas y tasado el arbolado en GG5 escudos

Escda. Milóms.

942 500

2;10 milésimas y el terreno en 240 escudos, hacen 9U5 200
lipo para la subasta.

Núm. 741 (650 del inventario.) Otro pedazo de terre-
no poblado de encinar, chaparral y mataparda, conocido
por la tercera del trance sétimo, de la anterior procedoncia
y termino, y linda á N. lindo divisoria del trance sesto,
á L, suerto núm. 2, á S. liude divisoria del tlanco octavo,
y á P. carril de Dos-Torres: bajo cuyos límites se compone
de 24 fanegas, equivalentes á 15 hectáreas, 45 áreas y 85
centi^ircas: contiene 730 encinas y 190 chaparros: no cons-
ta su arriendo: ha sido capitalizado por los 43 escudos d9
reuta anual que le han se ŭalado los peritos on 9G7 escudus
50U milí;simas y tasado el arbolado en 787 escudos y el ter-
reno en 288 escudos, hacen
tipo para la subasta.

l^úm. 741 (651 del inventario.) Otro pedazo do terre-
no poblado de encinar, chaparral y mataparda, conocido por
el primero del tranc^ octavo, de la anterior procedencia y
t^rmino, y linda á N. liudv divisoria del trance sétimo, á
L. suelte níim. 2, á á. linde divis^ria del trance noveno, y
á P: carril y término de Dos-Torrzs: bajo cuyos límites se
compone de 20 fanegas, equivalentes á 12 hectáreas, 88
áreas y 21 centiáreas: contiene 740 encinas y 175chaparros:
no c^ ►nsta su arriendv: ha sido capitalizado por los 39 escu-
dos 70U milé^imas de renta anuai qno lc hau seŭalado los
peritos eu 8J3 escu^los 25U lnilésimas y tasado el arbolacía
en 7J2 escuaos 50U milésimas y el terreno en 200 escuaos,
hacen
tipo oara la subasta.

Núm. 741 ( G^2 del inveutario.) Otro pedazo do ter-
^ reno poblado de encinar, chaparral y mata parda, eonocido

1075
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por el segundo del trance octavo, de la anterior proceden-
cia y término, y linda á N. linde divisoria del trance séti-
mo, á I.. suerte número 3, á S. linde divisoria del trance
noveno y á l'. suorto número 1.': bajo cuyos límites se
compono de 2J fanegas, equivalentes á 12 hectarc;as, 88 aréas
y 21 centiáreas: contiene G70 enciuas y 210 chaparr^s: no
consta su arciendo: ha sido capitalizado por los 40 cscudos
900 mil^simas de renta anual quo le han se ŭalado los pe-
ritos en 920 escudos 250 milésimas; tasado el arbolado en
823 escudos y el terrouu en 200 escudos, hacen 1023
tipo para la subasta.

Núm. 741 (653 del inventario.) Otro pedazo de terreno
poblado do encinar, chaparral y mata parda, conccido por
el tercero del trance actavo, cie la anterior procedencia y
t^rmino, y linda á N. lindo divisoria del trauco sétimo á
L. arroyo d© la Cama del Aleman, á S. linde divisoria del
trance noveno y á P. suerto núm^+ro 2: bajo cnyos límites
se compone de 20 fanegas, equivalentes á 12 hectáreas, 88
áreas y 21 centiáreas: contiene 65U encinas y 180 chapar-
ros, no consta su arriando: ha sido capitalizado por los 36
escudos 200 milésimas do renta anual que le han se ŭalado
los peritos en 814 escudos 500 milésimas; tasad^ el arbola-
do en 704 escudos y el tarreno en 200 escudos, hacen 904
tipo para la subasta.

Núm. 741 (G54 del inventario.) Otro pedazo de terre-
no poblado do enciuar, chaparral y mata parda, conocido
por el primero del trance noveno, de la anterior proceden-
cia y término, y linda á N. linde divisoria del tr; ►nco oc-
tavo, á L. arroyo do la Cama del Aleman, á S. l:ndo di-
visoria del tranca diez y á P. suerte número 2: bajo cuyos
límites se compone de 20 fanegas, eauivalentes á 12 hec-
táreas, 88 áreas y 21 centiáreas: contiene G1G encinas y
190 chaparros: no consta su arriendo: ha sido capitaliza-
do por log 34 escudos 900 milésimas do renta anual que
le han seŭalado ios peritos en 785 escudes 250 milésimas;
tasado el arbolado en G73 escudos y ol terreno en 200 os-
cudos, hacen
tipo para la subasta.

Num. 741 (655 del inventario.) Otro pedazo de terre-
uo poblad^^ do encinar y chaparral, conocido por el segun-
do del tranco noveno, de la anterior procedencia y térmi-
no, y linda á N. linde divisoria del trance octavo, á L
suerte número 1.', á S. linde divisoria del trance diaz y á
P. término de Dos Torres: bajo cuyos límites sj compone
de 27 fanegas, equivalentes á 17 hectáreas, 39 áreas y 8
centiareas: conttene 910 encinas y 18U chaparros: no cons-
ta su arriendo: ha sido capitalizado por los 49 escudos
400 milésimas de renta aitual que le han señalddo los pe-
ritoa en 1111 e^cudos 500 milésimas; tasado el arbolado

873

en 964 escudos y el terreno en 270 escudos, hacen 1234
tipo para la subasta.

Núm. 741 (G5G del inventario.) Otro pedazo de ter-
reno poblado de encinar y chaparral, conocido por el úni-
co del trance diez, de la anterior procedencia y término,
y linda á N linde divisoria del trance noveno, á L. arro-
yo de la C'ama del AIe.Y^an. á S. linde divisoria del tran-
ce on^ y á P. término de Dos Torres: bajo cuyos límites
se compone de 32 fanegas, equivalantes á 20 hectáreas,
G1 áreas y 13 centiáreas: contiene 980 encinas y 185 cha-
parros: no consta su arriendo: ha sido capitalizado por los
54 escudos 200 milésimas de renta anual que lo han se-
^ialad^^ los peritos en 1219 escudos 500 milé.^imas; tasado
el arbolado en 1035 escudos y el terreno en 320 escudos,
hacen

tiPo para la aubasta
Núm. 741 (G57^de1 in^entario.) Otro podazo de ter-

r°no poblado de encinar y chaparral, conocido por el úni-
eo del trance once, de la anterior procedencia y término,
y linde á N. lindo divisoria dal tranco dioz, á I.. arroyo
ae la Cama del Aleman, á S. arroyo de Guamora y á P.
término de Uos

Torres: bajo cuyos límites sa compone do
2G fanegas, equivalentes á 1G hectáreas, 74 áreas y G7
Centiáreas: contiene 47U encinas y 1G0 chaparros: n^ cons-
ta su ar i í hr onc o: a sido capitalizado por los 31 escudos 100
wilésimas de renta anual que lo han señalado los peritos
en G^9 escudos 750 milésimas; tasado el arbolado en 518
°$^udos el terreno en 2G0 escudos, hacen
ttpo par8 la subasta.

^U111^0 (^C IIOIl(lOllll(^115.

`^TÚm. 741 (:^89 d Otr dl i t i d te nven ar o.) o pe azo e erre-
no poblado do et:cinar, chaparral y mataparda, cunocido por
el primero dcl trancc primero del quinto de Hondouadas, do
la anterior procedencia y t^rmino, y liuda á N. sucrte 2. ^,
a L. cam^n0 do 1'edr.^che, á S. armyo de Guamora y á P.
linde divisoria ílel trance segundo: bajo cuyos limites se
compone de 25 fanegas y G cclcmiues, equi^_alentes á 1G
hectáreas, 42 áreas y 47 centiáreas: contiouo 9G4 ;encinas

1355
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y 8G chaparros: no consta su flrriendo: ha sido capitalizado
por los G1 escudos 200 milésimas de renta anual que lo han
señalado los peritos eu 1377 escudos: tasado el arbolado en
989 escudos 800 milésimas y ol terreno en 540 escudos,
hacen
tipo para la subasta.

Núm. 741 ^590 del inventario.) Otro pedazo de terre-
no poblado de encinar, chaparral y mataparda, conocido por
el seguudu :1c^1 trancc primaro, de l.r anterior procedencia
y t^rmino, y linda á N. camino de los Aulladero^, á L. ca-
mino de Pedrochc, á S. suerte 1. ^ y á 1'. linde divisoria
del trauce segundo: baje cuyos límites se compone do 20
f^negas, equivalentes á 12 l^ectáreas, 88 áreas y 21 centi-
áreas: contieno 71G encinas y 70 chaparro^: no consta su
arriendo: ha sido capitaliza^_lo por los 43 escudos 900 milé-
simas do renta anu ^1 que lc han graduado los peritos en
987 escudos ; 50 milesi^nas: tasado el arbolado an 733 escu-
dos y el terreno en 3G0 escud^s, hacen
tipo para lasubasta.

Níim. 741 (591 det invontario.^ Otro pe^azo do ter-
reno poblado do encinar, ch_^parral y mataparda, conocido

1529 800
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por la primera del trance segundo, de la anterior proco-
dencia y tí;rmino, y liuda á N. cercados de vecinos de Pozo-
blanco, á I,. Caitada Sincuermas, á S, camino de los Aulla-
deros y á P. liudo divisoria d^l trance terccro: bajo cuyos
límites se componc de '?5 fanedas, equivalentes á 16 hectá-
reas, 10 áreas y 2G centiáreas: contiene 810 encinas y 100
chaparros: no consta su arriendo: ha sido capitalizado por
los 51 escudos GUO mil^simas de rcnta anual quc le han
graduc^clo los peritos eu 1 IG1 es^udos: tasa+io el arbulado
en 840 escudos y el terreno en 450 escu los, hacen 1290
t^po para la subasta.

Núm 741(592 del inventario.) Otr^ pedazo de terre-
no poblado de enciuar, chaparral y mataparda, conocido por
el seguudo del trauce seguudo, de la anterior procedencia
y término, y linda á N. camino da lo^ Aulladeros, á L. id.,
á S. suerts 3. ^ y á P. linde divisoria del trance tercero: ba-
jo cuyos límites se compone do 1'3 fanegas y G celemines,
equivalentes á 8 hect<^reas, G9 áraas y 54 ceatiáreas: con-
tiene 40U encinas y,20 ehaparros: no consta su arriendo:
ha sido capitalizado por los 32 escudos de renta anual que
le hau t;raduaao lus peritos en 720 escu^los: tasado el arbo-
lado rn 475 escuclos 5',:0 mil:^sicnas y el terreno en 324 es •
cu-ios, hacen
tipo para la subasta.

Núm 741 (593 del inventario.) Otro podazo de terre-
no poblado de eucina., chaparral ;y mataparda, conocido
por el tercero del trance segun•lo, de la anterior procedeu -
cia y término, y linda á N`. suerte segunda, á L. linda di-
visoria del trauce primero, á S. suerta nítm. 4 y P. li4de
clivisoria del tranco tercero: bajo cuy os límites so compone
de 20 fanegas, equivalentes íc 12 hectareas, 88 áreas y;^1
centiáreas: contiene 748 encinas y 77 chaparros: no cons-
ta su arriendo: ha si.do capitalizado por ios 45 escudos ;L00
milésimas de reuta anual que le hau ^;•i•aduado los peritos cn
1017 escudos: tasado el arbolado en ?71 escudos 100 milé-
simas y el terrene en 3G(1 escudos, hacen
tipo paca la subasta.

Núm. 741 (594 del inventario.) Otro pedazo do térre-

799 500

1131 100

no poblado d2 enciuar, chaparral y mataparda, conocido por
el cuarto del tranco segundo, de la anterior procedencia y
t^;rmino, y linda á N. suerte tercóra, á L. lincíe divisoria
del trance primero, á a. suerte num. 5 y á P. linde diviso-
ria del trance tercero: bajo cuyos límites se compone de 20
fznegas, equivalentes á 12 hectáreas, 88 ároas y 21 centi-
áreas: contiene 7G5 encinas y 92 chaparros: uo consta su
arriendo: ha sido capitalizado por los 44 esculos 500 mi-
lésimas de renta auual que lo han graduado los peritos en
1001 escudos 250 mllésimas: tasad^^ el terreno en 320 escu-
dos y el arbolado en 792 escudos G00 milésimas, hacon 1112 G00
tipo para la subasta.

Num. 741 (595 del invcntario.) Otro pedazo de terre-
no poblado de cucinar, chaparral y roataparda, conocido
por el quinto del trauce segundo, de la anterior proco-
dencia y término, y linda á N. suerte níim. 4, á L. linde
divisoria del trance primc^ro, á S. arroyo de Guamora ,y á
P. liude pivisoria del trance tercero: ba^o cuyos límites
so compoue de de 20 fanegas, equivalentos á 12hectároas,
t38 áreas y 21 centiáreas: conticne '7^G encinas y 80 cha-
parros: no consta su arriendu: lia sido capitali•r.ado por los
44 escu^los de renta anual quc le han graduado los peri-
tos en 990 escudos; tasado cl arbolado en 780 escudos y
el terreno en 32t ► escudos, bacen '
tipo nara la subasta.

Núm. 741 (59G dcl inventario.) Otro pedazo do terrP-
no poblado dc auciuar, cuaparral y matapar la, cot^ocido
por el primero dcl trance t^rcero, c!e la auterior proc•+dcu-
cia y término, y linda á N. suertenítm. 2, á L. liude di-

1100

Ministerio de Cultura 2024



visoria del trance núm. sogundo, á S. arroyo do Guamora
y á P. linde divisoria del tr•ance cuarto: bajo cáyos lími-
tes se compone de 20 fanegas, equivalentes á I2 hectáreas,
88 áreas y 21 centiáreas: contier^o G7^ encinas y.104
chaparros: no consta su arriendo: ha sido capitalizado por
los 40 escudos 900 milésimas do renta anual quo le han
graduado los peritos en 920 esc+ic]os 2^0 milésimas: ta-
sado el arbolado en 743 escudos 200 milésimas y el terre -
no en 320 escudos, hacen ,
tipo para la subasta

Núm. 741 (^97de1 inventario.) Otro pedazo de terre-
no poblado de encinar, chaparral y mataparda, conocido
por el segundo del trance tercero, de la anterior proceden-
cia y términ^, y linda á N. suerto núm. 3, á L. linde ai-
visoria del trance se^;undo, a S. suerte núm. 1 y á P.
linde divisoria del trauce cuarto: bajo cuyos límites se
compone de 20 fanegas, epuivaleutes á 12 hectáreas, 88
áreas y 31 centiáreas: cuntiene GG2 encinas y 80 chapar-
ros: no consta su arr•iendo: La sido capitalizado por los
40 escudos 200 milésimas de renta anual quo le han gra-
duado los peritos en 9U5 escudos 500 milésimas; tasado
el arbolado en G8G esculos y el terreno en 3`l0 escudos,
hacen
tipo para la subasta.

Nírm. 741 (598 dcl inventario). Otro pedazo de terr^^-
nu publacio dc enciuar, chaparral y mataparcla, conociclo
por c•1 tarcero del tranco ter^cro, de lz anterior pro^eclen-
cia y térrninu, y lin^ia á N. sucrte núm. 4, á L. linde
div;soria cl trancu se^;ur,do, á S. suerte núm. 2•y á P.
liude divi^oria d^l tr:ruce cuarto: b^jo cuyu5 límites se
c..^mpon^^ clo tiJ faue^;a^, equivaleutes á:'2 Lectáreas, 88
árca^ y 21 cestiáreas: contiene G44 enciuas y 9G chapar-
ros: no cuusta su arriendo: ha sido capitalizado. por los
39 escudus 8, U milusimas de icnta auual que le han gra-
duaao los peritos en 89^ eacudos 50^ miltsimas; tasado
el arbolado en 674 escudos 8U0 milésimas y el terreno en
320 escudos, hacen
tipo para la subasta.

Núm. 741 (^99 del inventario.) Otro pedazo de torre-
no poblado de encinar, chaparral y mataparda, conocido
por la cuarta del tranco tercero, de la anterior proceden-
cía y término, y linda á N. suerte núm. 5; á L. lind,r
div,s^ria del t^ance segundo, á S. suerte num. 3 y á Y.
lincle divisoria del trance cu^irto: bajo cuyos límites se
compono dc 20 fanegas, equivalentes á 12 Lectáreas, 88
áres y 21 centiáreas: contiene GSU encinas y 110 chapar-
ros: no consta su arrier^do: ha sido capitalizado por los
41 escu^íos 300 milésimas de ronta anual que le han
graduado los peritos en 929 escudos 250 milésimas; ta-
sado el arbolado en 713 escudos y el terreno en 320 es-
cudos, hacen
tipo para la subasta.

!v úm. 741 (6^0 del inventario.) Otro pedazo de ter-
reno poblado de encinar, chaparral y mataparda, conocido
por el quinto del tra:ico tercero, de la anterior proceden-
cia, y ttirmino, y linda á N. suerte núm. G, á L. lindo
divisoria del trance segunc'.o, á S. suerte núm. 4 y á P.
lin de divisoria del trauce cuarto: bajo cuyus límites se
compone do 2U fane,yas, equivaleutes á 12 hectáreas, 8t3
áreas y 21 centiáreas: contiene G2:^ encinasy lU0 chapar-
ros: no consta su arriendo: ha siclo capitalizado por los
38 escudos 900 milésimas de renta anual que le },an gr•a-
duado los peritos eu b^^ escudos 2^0 milésimas; tasa-
do el arbolaado en G53 escudos y el terreuo en 3ZU escu-
dos, hacen
tipo para la subasta.
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• ADVLRTL'\CIaS. 9:'` \o se admitiriin posturas q•ae no ^;ubran ei tipo de la subaFla.
l.` l:l prccio cu que fueren rernatadas las tincas de corooraciones civiles, y

de mayor ó menor cua„tia, que se a^ljudicarán al mejur postor, lo pagará este al
diez pldz03 iriuales, á 1U pur 1UU cada uno. ia f," á los quin^e dias siguientes ai de
verilicarse su adjutjicacion, y los re^tautes cun ca in lérvalo de un a ŭo, para que en
nue^'e quede cuU,erto t^,du su valor, segun se l^re^•iene en la ley de if de Junio
de 185ti.

3.` Las tineas de mayor cuantia del Ialado continuarán paaár,dose en los i5 pla-
zos y 1^ aslos que previcnc cl art. G.^ de la ley de i.° de :llayu de 18^G, cun la bo-
nilicaci^n del :i p;^r iUU quc el mi^me otorpa á tus coroprailures que anticipen uno ó
mas piazo^, pudrenílu estc hac^r ci pagu del ^U por fUU en papei de la dcuda públi-
ea, consoliJada ú drf•rid.i, cuaforme a lu +li^pue^to en el articulo a0 Je la mencronada
ley. La, de menur cuautia sc p^,riar^in eu 2U plazos ibuales, ó lo quc es Io mismo, du-
ra,^le S9 ai,u^. .^ los curnpra^lor•es que anticipen uuo ó was plazus, no se les lrará mas
abuno que c+ •^ por iuU anual, cu et concrptu que cl paóo 6a de elecutarse al tenur ae
lo yue s^ ^i^spune en las instrucciunes de 31 cfe Jlayo y í70 de Junio de 18ád.

4.` S,•riun los antecrdcntes y+l^^n,ás dato, quc cxislcr. en la :ldminislracion princi-
pal de l;rul+;e,lades y llrrecbns drl L^ladu ^e e^ta provirícia las linc,,s de que se tra-
ta no ^e 1 ►allan ;:ra^•a^.fa^ con carga alri+u^a; p^^r„ ,i ;,l,^rreciesen posteriormeute, se ino
demnizará a lu; cuu;l ► r. ► d^ ► rc3 ru {o, lerwinus duo en la citada le}' se delermina,

;i.$ S^ de^,tru ;iet [ér:,:iuu de dus auus s;bi^^e^;l^•; ;; I^ acljuo:caciou de la liuca;!e
rematanl:; se ^•ut_,bia ^ e recla+udciun s, ► bre exce^u ^, fa,ta r!c cabicl;► , y dcl expe.lrenle
resultare yuc diclta f. ►Ita ó e^ceso iguala á la quiuta l,arte de lo expresado eu el anuu-

cio, será nula la venta, quedando por el contrario firme y subsistente y sin derecho á
in^iemnizacioe el Lstado ni el comprador, si la falta ó exceso no ltegase á dicha quin-
ta part^.

6.' Los compradores de bienes comprendidos en las leyes cle Desamortizacion,
solo podrán recldmar por los defectos que cou posterioridad á la tasacion sufran las
fincas por falta de sus cabiclas se ►laladas, ó por cualquiera olra causa justa, en el tér-
mino improrogable de i5 dias desde el de la toma de posesion. La ioma de posesion
será gubernativa ó judicial, segun conveoga á los compradures. P1 que verificado el
pa8o del primer plazo del importe del remate, dejare de tomarla en el término de un
mes, se consiclerará como poseedor para los efeclos de esta disposicion.

7.` .El L'stado no anulará las ventas por faltas óperjuicios causados por los agen-
tes de la Administracion, é independientes de la voluntad de los compra,lores: pe-
ro quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que procedan contra los culpables.

8.` Las reclamaciones que con arreálo al art. í73 de la instruccion de 3i de
1layo de i855, deben dirióirse á la Administracion antes de entablar en los 3LZga-
dos de primera instancia demandas contra las fincas ena^enadas por el Lstado, de-
berán incoarse en el término preciso de los seis meses rnmediatamente post^r,ores
á la djudicacion. Pasado este t^rmino solo se admitirán en los Juzgados ordinarios I^^s
accionnes de propiedad ó do otros derechus reales sobre las fincas.

Lstas cuestiunes se sustanciarán con Ic^s poseeaores, citándose de eviccion á l.r
Administracion. •

9.^ Los derechos de expediente hasta la toma de posesion serán do cueniade-
rematante. ^

íU. A la vez que en esta capital se verilicará otro remate en el miamo dia y hou
ra en el partidu de Pozoblanco.

I^OT:^S. `2.`` Se considerarí,ncomó Bienes de Gorporaciunes civiles, los 1'ropios, Iie-
nclicencia é In^truccio ► , pribli^a, cuyus produc[os r.u se in^resen en las eajas cfel LSta-
do y lus de+nás bienes que de dil'ereutes denominaciones, correspon,lan á las pru-
vincras y todos los pueblos.

^.^ Sun bienes del Lstado lo.i que llevan este nombre, los da Inslruccion pú-
blrca ^up^'rior, ^^uyo^ productos iurresan en las caja^ del Ls[ado, y los del Sec^eslro
del ex-infante don Carlos, los do Ic ►s órdenes militares de S:;n Juan de Jeru-alen,
los de cufradías, UI ► ras Pias, Santuarios y todus los pertenecientes ó que se ballen
di^frutando los iudividuos ó corj^uraciones ecle^iásticas, cualyuiera que sea ^a prí-
mcru, origen ó cláusulas ue su fundacion á excepcion de las capellar,ías colativas
de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran in-
resarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 10 du Marzo do 1867--E1 Comisiona^.lo princioal de Ventas de
Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y^lendizaba.l.

• JUZU^1llOS. I
i

Núm. 705.

Juzgatlo de primera inst^^tncia tlcl tfistrito
de la dereclta tle Córdoba.

D. José de la Cerda y Cueva,

Juez de primera instancia del distri-

to de la derecha de esta ciudad de

Córdoba.

Hago saber: que en este Juzgado

y por ante ei actuario quo suscribe

se siguen diligencias de apremio con-
tra doŭa María del Cármen Ferez;

muger de D. Valentin Revuelto, ve-

cinos de esta ciudad, para el cobrc cla
ciertas costas devengadas á su ins-

tancia, en ĉuyos autos s© ha solicita-

do por la referida la libaraci on do

gravámenes que pesan sobre una ca-

sa do su propiedad, sita en esta ca-

pital, calle Espartería, número trein-

ta y seis antiguo y veintiseis moder-

no, siendo diches gravámenes los si-
guientes:

Un capital do censo de tres mil

novecientos reales, impuesto por don

Diartin del Pozo y do ŭa Victoria de

los illártires, su mu;;er, por escritu-

ra que otorgaron en esta capital en
nueve de Diayc de mil setecientos se-

tenta y cuatro, ante el L'scribano don

Francisco Vizcaino de Ilarraza, á fa-

vor de la Capella^^ía fundada en la

parroquial de Sau I,o.euzo por Pe-

dru 1^ ernandçz dc; Lstepa •y doúa JIa-
ria Lstcpa su hermana.

I,a hipoteca constituida por don

Juau 1'aez á responder de la adminis-

tracion que so lc concediú do la Ca-

pellanía fundada en el convento de

monjas de Santa Isabel, du esta ciu•

dad, por don Tomás Fernandez Var-

gas, segun escritura otorgada el seis

de Marzo de mil setecientos setenta

y uno ante el Escribano que fué de
este número, D. José Carrion.

La hipoteca constituida por es-
critura otorguda ante el escribano

que fué de este número, don Maria-

no Barroso, el dos de Octubre de

rnil ochocientos veinte, por don Bar-

tolomé Navarro, como comprador d©
dichas casas, á responder de tres mil

novecientos reales, en caso de que un

censo de igual cantidad á favor de
una capellanía que se estaba liti-

gando se declaraba de los veudedo-

res don Rafael Cabozas y don Juan

Pedro líarquier.

Lo quo se anuncia por medio del

presente, á fin de que en el término

de sesenta dias, único quo se conce-

de, se presenten en esto Juzáado 1^

que se creyesen con derecho á e^-

pr•esados gravámenes; apercibiéndo-

les de que si no se presentasen se de-

cla°ará la cancelacion .

. llado on Córdoba á nueve do

^bril de mil ochocientos sesenta Y

siete.--Jcs^+le lti Corda.-F.l actua'

rio, 1Iar11ll0 13arroso.

lmprcnta tle R. liojn ^• Comp•^`
Arco-Rcal 19. .
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